Fecha: ___________________________________
Señores
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG - -FIDUPREVISORA S.A.
Atención: Área de Afiliaciones y Prestaciones

Referencia: Queja formal por asignación arbitraria de la entidad prestadora del servicio de salud
Yo, ___________________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. [número] de [ciudad], docente adscrito(a) al [nombre del establecimiento educativo] del municipio de [nombre del municipio], y beneficiario(a) del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por medio del presente escrito interpongo queja formal frente a la asignación aleatoria e inconsulta de la entidad prestadora del servicio de salud que me fue impuesta en el marco del Acuerdo No. 03 de 2024 del Consejo Directivo del FOMAG.
HECHOS
1. Que soy docente afiliado(a) al régimen especial de salud del Magisterio, administrado por el FOMAG y operado por Fiduprevisora S.A.
2. Que recientemente se me notificó que he sido asignado(a) a una nueva entidad prestadora del servicio de salud sin haber mediado mi consentimiento, ni haberse habilitado un proceso claro, transparente y voluntario de elección.
3. En mi caso particular, se materializó el siguiente escenario: ( MARCAR CON UN X)
a. A pesar de haber elegido, la entidad: __________________, sin explicación alguna aparezco en: __________________________. (       )
b. Guardé silencio al momento de la elección, lo que tácitamente debe interpretarse que quería seguir perteneciendo a la entidad: ______________________, donde se lleva mi HISTORIA CLINICA Y HE RECIBIDO ATENCIÓN SATISFACTORIA. (       )
c. A pesar que en calidad de beneficiario, seleccioné la entidad: ___________________________, mi núcleo familiar fui ubicado en: __________________________, lo cual viola el principio de UNIDAD FAMILIAR. (       )
4. Que tal asignación se realizó de manera aleatoria, sin motivación alguna ni consideración de mi lugar de residencia, historial médico o continuidad del servicio, lo que vulnera derechos constitucionales y administrativos.
5. Que esta actuación desconoce el principio de buena fe (art. 83 C.P.), la autonomía de la voluntad del afiliado, y el derecho a la libre escogencia dentro de los parámetros del régimen especial.
6. Que además se contraría lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), en cuanto exige que toda actuación administrativa se fundamente en el debido proceso, la motivación del acto y el respeto por los derechos de los administrados.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
· Constitución Política de Colombia: artículos 1, 2, 83, 209.
· Ley 1437 de 2011: artículos 3 (principios de actuación administrativa), 36 (motivación de los actos), 40 (notificación y participación del administrado).
· Acuerdo 03 de 2024 del Consejo Directivo del FOMAG, el cual no puede interpretarse en contravía de los principios constitucionales ni de los derechos adquiridos de los docentes.
PETICIONES
Respetuosamente solicito:
1. Que se revise y anule la asignación aleatoria realizada sin mi consentimiento, restableciéndose mi derecho a la elección informada de la entidad prestadora de salud.
2. Que se informe de manera clara y motivada la razón y el procedimiento mediante el cual se efectuó dicha asignación.
3. Que se garantice el principio de continuidad del servicio de salud, evitando perjuicios derivados de cambios abruptos en la atención médica.
4. Que se respeten los derechos constitucionales de buena fe, debido proceso, y libre escogencia en la prestación del servicio de salud del Magisterio.
5. Que se remita respuesta de fondo dentro del término legal de quince (15) días hábiles, conforme al artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.
Atentamente,

Firma: _____________________________________
-----------------------------------------------------------------
Nombre completo del docente
NOTIFICACIONES: ___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
C.C. Procuraduría. 
Proyectó: Equipo Jurídico de ASINORT.   
Revisó: Presidencia y Secretaría General. 
Aprobó: Junta Directiva de ASINORT.

